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Ibagué Tolima, noviembre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: VERBAL (R.C.E.) INSTAURADO POR LEIDY 

PAOLA GUZMÁN GONZÁLEZ Y OTROS CONTRA JORGE 

ELIECER ARGUELLES CALDERÓN Y OTROS RADICACIÓN 

No.2018-00259-00.- 

 

El apoderado del demandado Jorge Eliecer Arguelles Calderón, 

allegó escrito solicitando aplazamiento de la audiencia programada 

para el día 5 de noviembre de 2021 a las 3:00 p.m., por cuanto su 

representado se encuentra incapacitado por el término de dos (2) 

días, desde el 4 al 5 de noviembre del presente año y adjuntó copia 

de la incapacidad médica.  

 

Por lo anterior, el Despacho accede a aplazar la audiencia y se 

procede a señalar el 19 de noviembre de 2021 a las 3:00 p.m., para 

llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del 

C.G.P. 

 

Se advierte a las partes y apoderados que no habrá aplazamiento 

en ningún caso y la asistencia a la audiencia es de carácter 

obligatorio y si fuere el caso, podrían hacer uso de la sustitución del 

poder, so pena de las consecuencias previstas en el numeral 4° del 

artículo 372 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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Saul  Pachon   Jimenez 

Juez 
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